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I. Disposiciones generale~

El Minísttu de A$untus EJtleriom,
; K\NClSCO FERNANDEZ OROÓ~EZ

TITeLo PRIMERO

Del ámbito -y le.)' aplicable

ARTIcULO 1

ARTlcVLO 2

Ln ley aplicable. a ('lección del acreedor, es la de su residencia
habitu"l o la de la res.idencia hahitual del deudor, --en uno de los Estados
Partes o la ley del Estado Parte donde el deudor tuviera bienes o
mgresos,

l. Cuando un menor tuviere su residencia habitual en el territorio
de- una de las Partes y el obligado a prestar alimentos residiere
habitualmente- o tuvie-re bienes o ingresos en el territorio de la otra Parte,

: la ley apiic-able. en caso de conflicto, se determinará de acuerdo con ·el
_ prc!>cntc Convenio.

2. A los efectos de este Convenio, por el término menor se entiende
aquella persona que sea calificada como tal por la ley de su residencia
habitual.

TITULO 11

a) Los del Estado Parte de la residencia habitual del menor.
b) Los del Estado Parte de la residencia habitual del deudor.
e) los del Estado Parte dpnde el deudor tuviere bienes o ingresos.

[;os mismos Trlbunalc_s que hubi~n· conocido de la acción de
fijación de alimentQs serán competentes para CQnocer de las acciones dé
cese y reducción, así como para la adopción de medidas aseguratorias..
lo serán en la acción lie aUmento de los aUmentos, culaquiera de los
Tribunales precitados.

ARTicULO 3

l. Las normas de este Titulo sólo regulan los conflicto~ de leyes en
malnia de alimentos para menores.

2_ Las dccisio.nes adoptadas en aplicación de ·este Convenio no
prcjl'7gan accr(·a de las r~tacioncs de filiadón y dc familia entre el m~nor
y el de_udor de alimentos. aunque pueden 5ep/ir como elemento
probatorio,- en l'uamo fuere pertinente.

ARTíCULO 4

En caso de cambio de la residencia habitual del menor, la leydel
Estado de la nueva residencia es aplicable. a p3rtir del momento en que
se cfeduasccl cambio.

ARTicULO 5

De la jurisdicción competente

ARTICULO 7·

Serán Tribunales competentes para conocer de la acción de alimen
tos:

ARTicULO 6 "

No será aplicable la rey designada POI: este 'Convenio, c~~do su
aplicación fuese manj~cs~mcnte inc~,mpattbl~ con el orden publico del
Estado en el que se eJerCttase la acclOn de ahmentos.

La Ley apl~eable al derecho alimentario regula también:
a) El monto del crédito alimentario y los plazos y condiciones para

hacerlo efectivo;
b) La determinación de quiénes pueden ejer§.'ef la acción alimenta·

ria l'n nombre y representación del men.or; .
. e) Quiénes son las personas y Enttdade-s úbllgadas a prestar las

obligaciones alimentarias.

ARTiCULO 8

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo precedente, también serán
competentes para asignar alimentos provisionales a los menores, los
Jueces que conozcan en los juicios de divorcio. separación de cuerpos e
investigación de paternidad. cuando ello fuere impuesto por la rcspc¡;:- ~
tiva ley aplicable,

TITULO 11I

De la cooperad6n jurídica

ARTiCULO 9

Todo lo concerniente al libramiento y tramitación de las cartas
rogatorias.. asi como 'el reconocimiento ~ ejecución de las decisil.?nes y
transacciones judici3les de fijaciórf de ahmentos. Quedanin somt'udos a
10 previsto en el Convenio.de Cooperación Juridica entre el Reine. d::
España y la Republica Oriental del Uruguay.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

INSTRU.\JENTO de ratificación de! Conrcnio entre el
Reino de EspOlIa y la República Oru'ntal de! Uruguay sobre
c01~flic(Os de leyes en materia de ahlllentos para menor~ y
ycconacimÍl'nto .v ejeCUciÓn de decisiones }' trart!{Kcioncs
judidales I'elafiras a alimenws. hecho en Afuntcrideo el4

.. de llO~'¡emhre de /987. .

JEFATURA DEL ESTADO

Por Cllanta el día 4 de noviembre de 1987, el.Plcnípotenciario de
Espana firmó en Montevideo. juntamente con el Plenipotenciario de la
República Orienlal del Uruguay, nombrados ambos en buena y debida

k forma al Cfl~Cto, el Convenio entre el Reino de España y la Rcpúbli:ca
~ Orientol del Uruguay sobre conflictos de leyes eri materia de alimentos
cpam menores y reconocimiento y ejecución de decisiones y tr.msaceio
t nes judiciales relativas a alimentos,'
~ "isto,' l' ('xaminados los catorce artículos del Convenio.
1~ Concedida por las Cones Gencrales la olllorización prevista en el
:~ar1ículoc()·U de la Constitución.
.;:l "cm;:o ell aprobar J' ratificar cuanto en él se dispone. como virtud del
:_rp"C'scntc lo. aprucbo y -ratifico. prometíendo cumplirlo, observarlo y
::" hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
~' 110, para su mayor validación y' firmeza, mando expedir este lnstru
t mento de Ratificación firmado por Mi. debidamente sellado v refren~

~_ (jado por el infrascrito Ministro de Asúntos Ex.teriores. •

'j: Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1991.

l JUAN CARLOS R.
;

Conn.'nio entre el Reino de Espana y la República Oriental del Uruguay
"olm~ conRictos de leyes en materia de alimentos para menores y
reconocimiento y ejecución de decisiones y transacciones judiciales

relativas. alimentos

El Reino de España y la República Orieriml del Uruguay,
C;0TlScleIl1CS de Ips profundos vínculos históricos que unen a ambas

NaCIOnes,
Deseando traducirlos en instrumentos de cooperación jurídfca, >

l/all decidido conc1uir un Convenio sobre (.'Onflictos de leres en
malcría de alimentos para menores .y reconocimiento y eje<:uclón de
decisiones judiciales relativas.a alimentos y a tal efecto han convenido
lo siguiente: '

í
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. Aa,TlcuLO 1

Tudos losPro~~yécws'~S¡iCcíficos y :<\.ctividades de Coo~
. ~,::ir:.;on Cientifica,' Téctlica:~;)' Cultural que acuerden las Panes. serau

.¡'1t....:Ht~dosron arreg\o alas disposiciones-,generntes del presente Conve-
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Por la República Orienlal
del Uruguay,

Enrique Iglesias
Ministro' de Rel¡l(:ione~ Ex.teriores

Por el Reino de España. 
Francisco Fernfindez Ordóñez

Ministro de Asuntos Exteriores

ARllÍCULO 11I

L Los Programas. Proy~"Ctos y Actividades que se concr~ten en',:
virtud de lo establecido en el presente ('anvcnío, podrán integrarse. sr
se estima conveniente. en Planes Rl'gional~s de CooperaóóQ. Integral cn<
los .que participen ambas Parte'i.

2. Las Partes podrán. nsünismo. solicitar la participación de"
Organismos Internacionales 1:0 !a financinción y/o ejecución de Progra,.::-:
mas y Proyectos Que surj~n de las modalidades de Coopcracloq;i
contempladas en este Con....enio.

El presente acuerdo enU~rá en vigor el 29 de febrero de 1992~ último
día dcl'rncs Siguiente a la fecha. en que se intercambiaron los respectivos
Instrumentos de Ratificación, según se establece en su artículo 14.1. El
-ca.~jese ,llevó a .cabo en Madrid el 16 de enero de 1992. ~.

1.0 Que se hace púbfico para conoclmiento ~neral: .i
Pé~ Giralda.

hechos por separado y por escnto, basados en este Convemo y
concc~dos entre los orgamsmos competentes de ambas Partes

ARTicULO H

Corresponde a los· organismos competentes de ambas Partes, de::
acuerdo a su Icg.islación interna, {:oordinar y programar la ejecución de "
las actividades previslaS en el presente Convenio. y realizarlos tramites <,
neccsarios al efecto. '

En el caso del Paraguay corresponde a la Secretaria Técnica' de}.
Planjficacíón aprobar los PTÓgramas y Proyectos de Cooperación Téc--,
nica, Científica y Cultural, y al Ministerio de Relaciones' Exterio~es'~;,

conducir las negociaciones entre ambos paises y su presentación ofiCial::
ante el Gobierno de España. - . "

En el caso'de España dichas atribuciones corresponden al ''tv1.inisterio \~
de Asuntos ExterioreS, a través de la· Secretaría de Estado para la'
Cooperación Internacional y para lberóamcrica, sin perjuicio de Que las ..•~.
mismas sean asumidas, en so caso., por el Instituto de Cooperación >,.:
Iberoamericano de la Agencia Española de Cooperadón Internacional '

ARTIcULO 14

ARTíCU1.0 IV

La Cooperación prevista en el pre~ente Convenlq podrá comprend::S"
,a) El intercambio de misiones de Expertos, Té<:nicos y Cvopcral1tl."S'

para presta.r sérvicios de consultoría y asesornmientp, así como para, el '",
estudio. preparación y ejecución de los Programas y Proyectos especlü. t'
co's acordados. '.

b), 'La concesión de becas de perfeccionamiento, esta'ncia de forma- ..
ción ;' ~ fJl!rti~ipaclOn en cursos o ~emillarios de adieSitrnmiento y .
esptCIaholaclún. .:.
'~ ,-(..a. .orgaml.aclOn de Scmm;,mos. -CIclos de CJJtjJ~~as,-progra

mftS·~~Eomuteión ProfcsionaL Exposl(,l-ORes.y otrflS acu_ldadcs.cua!&-
gas......,· ~ .. ~

J
l

Convenio. la ejecución sólo procederá en relación a los pagos no
vencidos.

l. El presente Convenio está sujeto a ratificación. entrand~ en,
vigor -el último dia del mes siguiente al canje de los respectivos
instrumentos.

2. El presente Convenio tiene una duración indefinida. Cualquiera
de las Partes podrá denunciarlo mediante un aviso escrito por vía
diplomática. La denuncia scrá efectiva a partir del último dia del
siguiente sexto mes de haberse efectuado dicha notific~ción.

En' testimonio de lo cual. los ábajo firmantes, debidamente autoriza
dos por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Convenio.

l/echo en la ciudad:, de Montevideo a los cuatro días del mes de
noviembre del año de mil novecientos ochenta y siete, en dos ejemplares
igualnlcnte auténticos ,e igualmente haciendo fe.

CONVENIO Genf!Tol Báüco de Coo~rlición Cienl(jica.
Téc"iGO y Cultwa(emre el Gobierno del Reino de EJpaña
y el Gobierno 'de la República de Paraguay. firmatlo en
ASUMió. el 7 de febrero de /990,
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Convenio General Bá.'iico de'Cooperación Cienlifica. Técnica' y Cultural
entre el Gobierno del Reino de Espafta y el Gobierno de la República del

. ~~.

El. Gobierno del Reino de España y el Gobierna de la República del
Paraguay,

Considerando que España y Paraguay se encuentran. frateimilmente ,
unidos· por profundos ·ncx.os históricos., culturales y soclal~; .

Afirmando los tradicionales lazos de amistad y cooperación que han
unido a ambos países~. . . ' .',

Convenéidos de 1<1 importancia que la convivencia en democracia
tiene para el desarrollo Social y económico;

Tcniendo en cuenta el común interés de tratar de prooorcionar el
mayor· bienestar posible a sus pueblos. mediante el (omento del
dcsarrollo científIco, técnico·y cultural; -

Reconociendo las ventaj3fi dé una estrecha coloboraciónen los
campos anteriormente mencionados;

Conscientes de la necesidad de que .exista un Convenio Marco que'
..ieva de base para el intercambio de experiencias en el campo cientifico.
t;;cnico y cultural y para fomentar el progreso de sus pueblos: .
. >\nimados ante la proximidad. de la fecha dcl Quinto Centenano del

Ilt-scubrimiento de América-Encuentro de Dos Mundos;
Deseosos de reforzar 195 lazos de Amistad y Cooperación existentes

y convencidos de los múltiples beneficios que se dcriyan de una estrecha
cooocración;

Cüit'\'ienen' lo siguiente:

.MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

TITUW IV

De las Instituciones

ARTicuLO 10

J-. El deiecho de una Institución de Protección de Menores pública
o privada de interés público en un Estado Parte a obtener el ree~bolso
de las prestaciones satisfechas por incumplimiento del deudor de
alimentos, se regulará de acuerdo con la ley por la que' se rige la
Institución. -

2. Las Instituciones, referidas en el párrafo anterior, podrán instar
el .reconocimiento y ejecución de la decisión, en representación del
menor. A 1"\ solicitud se acompañarán los documentos acreditativos de
la IegjtimaClón y de que se: ha efectuado la prestación al menor.

TITUW V

Disposiciones diversas

ARTicuLO-' 11

. Las Partes Contratantes se comprometen a facilitar las transferenciás
de los fondos que -procedieren por aplicación de este. Convenio.

,ARTIcuLO 12

Si _el menor hubiere gozado del beneficio de justicia gratuita en el
Estado donde hubiere ejercitacto la acción•. gozará también de este
beneficio en~.el procedimtcntQ de recQnocimiento. ,Y ejecución.

ARTicuLO 13

El reconocimiento y Ja ejecuCión procederán. cualquiera' que sea la
,fecha". de la decisión•. Si...ésta" fuere anterior a la entrada en vittaf del

'.


